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LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

fresidencls del Conseja de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 

Doña Victoria Eugenia. 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

.' {Gaceta del di» 20 de Septiembre) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN; 

Í'.BKAL ORDEN-OIBODI.ÍR -
. El'Presideotfl J e íá-TJuntarimuni-

-. cipa] de BeneliceDOia 'de Vigo '(PonV 

-bioriJü;ye¡tfimioÍ8tr6.oióa do.'la'Cesá 
delCiividad tía dicha omdad^cxpüuo' 
i estu Mmi?tono que l a J u n t a pro -

'l'vfo'ciir dé'' Banéficébcia'" vietie per-" 
• cibieudo por e^exaoienv y censura 
'de ¡aa cuentas' aiiuales corraspau-
dieates á aquel estublecimiento, el 1 

íípori 100 jdBl'i'pVesú'Büesto ^Éutíi:' de 
• iDgresü's ppr :tod'o6 'eouceptds^fiiQ -, 
'.diia'dose- para" eilo.sén '^lo dispüoatb • 
' éñ el art. 109 "de. ¡a lÜBtrucción de 
14.de Msrzo de 1899, articulo" que;; 
eegúu estima ln' Jüúta iolioitai/teV 

;.-bo-'puéde intorpretarse éu .ebútido 
•tíib'arapiiüj.puesto qtíe ^eotooces se 
pate'ttlin'ria la contradicción que.eh 

• apariencia' resultaría entre "el" fin 
'laudable dé ia mencionadu.institu . 
cióp. en que,1 más bien quo una ga-T 
ron lia desinteresada pa raí, la>_ buen a 
I fiel; administración; de; lo» ; l é s f 
peativoa cstablecimieutos bet él i io«, 

\'endi'ia á'séi una carga importaár 
Uma,=en''compénsaciónrdé 'UD tra-

. l>si».remunerado con exceso,'ca"so 
úe preraleoer'"al ciiterio del ) por 
100 del total Je ingiicsos. 

v, Por" lo* que respeijtí ú hi Casa dé. 
• Caridad,: su Presidente manifiesta 
que en ella se cobijan, alimenlan, 

. visten y educan más de 150 niños 
de ambos sexos, lo que supone uu; 
e i í t o considerable, iosuficieotee sus. 
ingresos para cubrirlo j Báti'sfacer 
todas sus obligaciones, i - l a s que 
atiende gracias á la generosidad del 
vecindario on primer término, sub
vención municipal y provincial y 
wrvioin de los asilados, como asis-
taocia á entierros, sillas de paseo, 

etc., etc., podiendo con rigurosa y 
escrupulona administración, solven 
tai- sus crecidos gastos; y como 
tonto la subvención municipal co
mo la de la Diputación provincial 
están sujetes ai descuento del 1"20 
por 100 para el Tesoro, siendo, por 
su iodole, tanto éstas como las sus 
cn'pciones m e ü f u i l e í , donativos de! 
veciodario, : partidas de ingreso," 
eventuales, -de'áHi qiie,"interpre: 
tau'lo estrictamente el art. 109 de 
lo Instrucción, el dicho 1 por 100 
para la Junta de Beneficencia debe 
descontarse de los bienes propie
dad de las fundaciones: por todo 
lo cual interesa la Junta solicitante 
qué para evittr dudas y eocootra-
das interpretaciones' del tau .repe
tido ai't.';Í0?, se dicte por este Mi-
DHterióíuná disposición de: carácter 
'gecerardeclarando que el 1 por 100 
que.perciben las Juntas de Beuefi-
esneia por el'examen y censura d é 
;1P.S cuentas anuales, se deduzca ex
clusivamente de los intereses que 
produzcan los bienes propios de las 
fundaciones, como son finca*-y' reo* • 
tasjde-so: pertenencia: ; -U;. ' 

Visto el iLforcne emitido .por-la 
Junta ptoviocial-de'Buueficencia de 
Madrid, en el que, después de ex
presar el^eéntido y pár.'icterdel;ar-
ticulo 109 de la Instrucción, neja 
este asunto á la apreciacioa sope 
ñor del. Protectorado,', cous guando. 
q u i l a s Juntos.provincialea de Be: 
t,e6cencia.debaB- hacer deteste de-
recho un aso moderado yi proceden 
te. reduciéadolo. lo indiepeosubie 
para su presupuesto y aun prescin-' 
diorido «n .absoluti^de;01,60,108 ca-: 
sos quo- le- aconseja .el-art. 110, y 
que el mismo Protectorado está lla
mado i procurar esta moderación y 
prudeñeia én vista del reíúltádb'.que: 
ofrezcan los respectivos prcsiipues-
tos: ^V"..;-.--í" • " • : 
^CooBideroodo que-por .virtud de 

la alta misión tutelar que el Proteo 
tbrsdo tiene' sobre. las^fuodacióoes; 
quo están bajo su amparo, debe el', 
mismo, en'; el ejercicio de ton cari
tativa función, inclinarse'.siempre 
en. favor .de los .interesados en los 

-beo.éfioiós de'todas aquellas: oblas 
pías creadas por la muoificbncia dé 
sus réspect.vos.iDstituidores,. con la 
exclusiva intensión y voluntad ma 
nifiüsta'de'prouuritr el mayor alivio 
y bienestar posible en las perento
rias y en la mayor parte dé los ca;os 
aflictivas necesidades de los que en 
su favor se crearon: 

Coosideronao quo ese mismo es 
pintu de noble desinterés debe 
igmlmente hacerse extensivo á to 
dos cuantos coutnbuyeu por cual
quier modo de caritativo socorro, y 
en todos los casors, siempre eficaz, 
áf in deque aumentándose los res 
pectivos ingresos de! presupuesto 

de un establecimiento benéfico, ob
tenga» mijora los desvalidos que 
en el so acojan: 

Considertndd que, como conse
cuencia do "lo expuesto,-no-existe 
.inconveniente .alguno en efectuar 
la aclaración del art. 109 de la l is 
trneción del ramo, conforme * ' )» ' 
solicitado por k Gara de Caridad de 
Vigoren e l sentido dé que únicr,-
rneute po los iotereses qué produz
can los bienes.propios d é ' l i s r c s -
pectivas...fundaciones podrá», iledu -
cir las Juntas.proviociales do Bene
ficencia el 1 por 100 por el txuiteo 
y censuro de las obortum s cuentas; 

S.:M: el Rey.(Q D. O. ) -ha teni
do i bien disponer: ' " ' 

1." (Júe. ei art;. 109 dé. la -Ins-
trncción-cle 14 de'Mai!zo.;de 1899 se 
.tou'gji: por aclarndo:eu ei'sentidp' de 
que él I por 100 qui líis Juntas prb-
A'incialés d« Beneficencia perciben 
por el-examen ; y censura de las 
cuentas,qué. anualmente les rinden 
los patróuos de'laa; correspondientes 
fundaciones, ú .obras .pías, exclusi-
mérite podrá dedúcirso dé'los 'nte-
resés que produzoab:los bienes:pro,-' 
piedad.dó las.mistnáB^ estaudo.libres; 
de dicho.'l por 100 los.iogre'sqs que 
con carácter no permanente o eveu--
tbales'peí'CÍbou'aquóllos,~_y ál; obje-; 
to de que, ^o.bteoién.dóse . un "mayor• 
ingreaoÁ.en los resjiéctivos' pretu-' 
puestos, disffutiin'las.m'iyores.ven-* 
tajas ppsiblefclos.' agraciados por;él 
desinterés ídé^lós^'p'i'ptéctpros: p.̂ dp: 
todos cuan tos* por í)¿áal":- modo •eoo'* 
perón al dfs.aijrollo'de: liña ióst i tu- , 
ción b 'Réfica; y ;''^ ' '''..:/ ' :\d- : 
f"'-'S." Que |Ps.: preceptos:*de;, esta.. 
dUposición aclaratoria'del citado ar-
ticúlfi 109 dé la Instrucción v igonté , ' 
deberán oplicáfse á . todos'lb«:pagos 
:qúe cóii esta facha, estéo pendien ;• 
t is dé ingreso en IIIÍ! Juntas dé Be " 
neScencia'respectivas. .;.; • .:• 
.. Lo que de Real orden comunicó 
a .V. I . p;ira su conocimiento y efec 
.tos oportunos. Dios/guarde á, V. I . 
muchos nüos. Madrid 14 de bep 
tiembre de -1906 — Ditili ' . '^ " — 
Si'. Gobernador civil do la" provincia 

« e . . . . , .: ' : . A •;."." ".•.:','.':•'<,•••:/ 
. (fltofa del día 10 de Septiembre.).;.: 

o." CONGRESO AGRÍCOLA 

C O N C I J K S O l » E G A V I A D O S 

La Comisión organizadora i que
riendo dar á los expositores de ga
na Jos la.mayor suma de ficiiidades 
y originarles los menores gastos po : 
sibles, ha organizado este Concurso 
atendiendo á las indicaciones dé al
gunos ganaderos, que coosidembiu 
el plazo dn un mes, fijado por ei Re 
ghménto de U JlxposicUn Ágrko ln , 
excesivamente oneroso y molesto. 

La Comisión hubiera querido es
tablecer mayor numero do premios, 
ampliar las clases de ganado con-
cutsjble, v fijav. cir,tidt.iies do mas 
¡raportauoía.qne los premios ofreci
dos 'en "el . RegUmtnto que mgue; 
poro, contaaJo con uu iv.aucidisimo 
presupuesto, cotí'ti quo tiene que 
»tender. ii' todo» los ¡ristns deí 
ó." Congruo y Ue la Exposiciin A g r í 
colas, no ha podioo*rebasar los limi- -. 
les de iioos pocos y modestos pre
mios, con |os cunles "quiere intentar -
consagrar la imoortauoía éspeciaí 
que para la gaonderia ha de tener el 
5.° Congreso de ¡a ' f ideract in A g r l 
cola, de Castilla la Vieja. 

» CONCURSO-AMPLIACIÓN 
a la sección de gmados dé la Expon 

c i ó n ' á g r í c o h , q v c s e c e l c í r á r t Í d e l 3 0 ,. 
:> ie Septiembre a l J l d« Octubtepro 

asimos, con motivo del 5.° .Congreso 
de lo, Federación Agrícola de Cas t i - . 
¡fa la Vieja. .- .• : • . 

R E G L A M E N T O 
.- Articulo 1.* Se abre en esto c iu
dad Concurso de ganados que con 
los^ya inscritos para la fízposición, 
podrán optar á los premios que ê 
designáráu.más udelante,. -
'••'í. Art. 2.,.;-'Eüi¡d'en tomar parte en • 
este Concurso • to la claso de - ¡ jaca- ', 
dos;,-pero^sólo ;pbdrá"n optar á los.'" 
Iprémiós que'coíisietiin'éii ca.i'tidades- • 
en metúl ics , l u s g á o a ó o s del |. ais o 
régión'qué corapreijde^.liis provm:-
cías f:üera.lbS, que Eon:~Buigoe, ." 
Santander,- Logroño",' Segovia", -Sov !-:: 
ría, •Avilá..'VBUadólid, Paléucia. Sa- -. 
laman'cá.- Zaínora y León. 
" -Los de'las especies np. compren-.;.: 
didáé én el art.;: 9.° de" V-ste.. S ig la 
mentó, y los gabados.'dc, fuera da la - -; 
región ó de: razas extranjeras, solo " 

• tendrán-Vópción": ;'i .premios honori-,• -
fieos.»-

• Art. .3 ° . E l Concurso se venfica- ' 
r i durante los dios 2, 3 y 4 de Octu
bre pióxiino. •. • " 

. . . 'Art. .4.; - L a s . inscfipciobes para •. 
elinismó^podrán'' hacerse :hasta la 
víspera, ó seá'ól 1.° dé Octubre, a 
las diez de la;ooché, en la.Secreta- ; 
ría de-la.Comisi'ón- organizadora delí , 
b',° Congreso: A fr icóla, meoi *v te e.i -. 

'énvio ó entrega del adjuiitú Boletin,. 
•cubierto por ei concursante.;: '' 
.'".Art".-5.°.. Los;ganados que opten ; . 

"á.'losrp'remiós,":¿eberi>u billaree en 
él local del.Concurso (Cosa-Hospicio 
da Leou) el di» ü pe Octubre, a las 
uchó-dé la inañuna, debiendo ser re
tirados de! mismo durante o! día o -
de igual mes. 

Art.. 6." E l Jurado calificador se- ,. 
rá ei mismo designado para la sec-, -
cióo de ganados de la Suposición 
A g r i c o h . 

Art. 7.'' E n todo !o que t o este 
taxativamente provenido en este 

Vi"5 
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Jteglamenio, ea regirá el Concurso por 
las diepueiciones cuuteoidos eu el 
Jl t f lamento general de U Etpotwxin 

Art. 8." Hib 'á premios en metá 
IICD, Begún ee determiDnr» en el ar
ticulo figuieo ta. 

E l Jurado podrí proponer cuantos 
premios estime conveniente y justo, 
consistentes en med.ilhis, diplomas 
7 accésits . 

Art. 9.* Los prcmi s eo inotáli-
co se adjudicarán á las meiores n--
ses del pus, en la furma siguiente: 

Ganado vacuno 
• Ptas. 

Pareja de bueyes de Itioor. de 
cuatro ó GiDCo *ü' s . . . . . . . . ' lóO 

• Vaca lecherat'api'eciüiído U te
che en su cglidüd pnucipal-
m e n t e . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . ' 100 

Reproductor, dedt s á tn s años. 100 

Caballar 

Yegua de vientre pastoril, de 
cinco á seis años 100 

Reproductor, de cuhtro á siete 
a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

• Mular 
. Moleta lechar (primer premie). 75 

Idem id. («egundo premio) 50 

-." V ' " . Asnal . 

Garañón, de des a tres a ñ o s . . . 100 

Omno 

^Semental-menno/de dos años . . 50 
-«.-Lote-de seis ovejüs merinas; . . - 50 

Semental de cualquiera de las' -
-tazas del país no m e r m a s . . . 50 

Lote do seis o vejan lucberas de *. 
•¡ raza del pafs oo meiina.-: . . 50-

Cútrio 

Castrón 25 

Lote de seis cabras lecheras.. . '50 

• Ptrro i • 

, M a s t í n . . -. . . . . t25 
-Ganadero de Ctetil a . ; . . ¿ . . ' . . ' 25' 

-El coocuiso eotre perros ganade

ros se venBsari haciendo conducir 
á cada uno de ellos un rebaño a tra-
vé* de una iut;i o camino deter ni 
n idos, y contando el tiempo que 
cali» i iQj u. vierta en el recorrido. 
Este camino se deternnoarí pur la 
Comisión organizadora. 

Art. 10. Las reses premiadas se 
marcarún con una señal especial. 

Articulo adicional 

Las dificultades que pudieren sur
gir sobre casos y extremos no pre
v i s t o en este Xíglamento o en el 
general de la Expoíici in, serán re
sueltas por-el Jurado, de acuerdo 
con la Comisión orgamzsdoru. 

"16.de Septiembre de 1906.— 
Por l i Comifion nrgiinizodcra: E l 
Presidente, Eptgmento Buttamante —, 
E l Secretario, PublioSuáret Vrw.rU. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 
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Mes de Septiembre de 190G 
CONTADUBÍA DE LOS FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distribución de fondos por grapus de aonceptos para sntistacer las obliga 
ciooes que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ordenes de 28 de Enero y 
27 de Aerostode 1903. 

GRUPOS POR C O N C E P T O S 

Oaitoi obhgatoriot i inexcutaiks 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

C I B I . . . . . . 
Instrucción pública: Personal y m a t e r i a l . . . . . . . 
Prisión Correccional: Personal, material v socorro á presos., 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
- sueldos del personal de estos Establecimientos 
Suscripciones de obras cientidcas, publicación del BOLE-I 

TÍN OrioiAt, timbre y correo . . . . . . .1 
Deudas: Pago a cuenta do las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . . . j 
Gastes generales: Pagos d» contratos y de oblignciones im I 

puestas por las leyes .-..-. • • • 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos .{ 6.500 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio . 7.>u 

CANTIDAD 

Prntlai CU. 

Í50 
5.400 
l.bOO 

95.000 

1.8U0 
'-.•185 

4.300 > 

SUIIAN ESTOS QA'TOS . 

Qatlot obligatorios iifenblei 
'íaff.os de representación del Sr. Presidente de la Diputación 

. y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones • • . . 

Gistus de material de oficinas... 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos . . . ; : . : . . 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

••• i . Qattot toltmlanot .. 
Subvenciones y matoml de la Imprenta provincial. 

•- R E S U M E N •-

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. . . 
Id. id..". ' Id . i difenbles . . . . . . . . 
Id. . - id. voluntarios. . i - , i ; . . . . . . . 

TOTAL GENERAL*. 

45.495 > 

700 
800 
150 

1.500 • 

3.150 • 

8.000 

45.425 
. 3.,150 

8:000 

56.575 • 

Importa esta distribución de fondos del ,presupuesto provincial para el 
mes de Septiembre d< este uño, la cantidad de cincuenta y seis mil qui- < 
mentas setenta > cinco pesetas " " ^ j 
W ' L e é n . 3 1 da Agosto de 1906;—ErContador, Sahisttano.PoitdtUa. i ~ 

(• Sesión de 17 de Saptierobre de 1906.—Ui ilomisioo; previa declaración 
¡de urgencia, acordó.aprobar la presente distribución de fondos, disponien
do que su pormenor se pub iqne oo el - BOLETÍN OSIOIAL a"los efectos opor : 
tuoos;—El Vicepresideute. Éumenio • Alonso Gont i la — E l Secretario,, Vt-
eente Prieto 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
IMPUESTOS MINEROS : T E R C E R : T R I M E S T R E : DE 190« 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños o explotadores de,las minas que.a;continiiai:ion se detalUn, poí el 3 por lOD'.del pro-
• : . docto, bruto de los minerales extrai los eu el tercer trimestre del año actual, según lo dispu«sto en Al art. 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900 : 

. dala 
carpeta 

Número 
, del 

expedienta 

934 
1 .b¿2 
1.410 

.457 y 
59 

:''. 908 
188 
S03 

1.607 
3.370 
3.285 

1.867.y 
3.069 

1.981 
16 

8.089 

Nombra de las minas 

Bienvenida. 
Florina. . . 
Fortunato.. 

Olvido v Sofía. 
Porvenir . . . . . 
Profunda 
Providencio... 

. Oíase -
de 

mineral 

C o b r e . . . . . 
Antimonio. 
Hierro . . . . 

Plomo . 
Zinc. . . 
«jobre. 
Idem.. 

Término mumeips] donde radican 

V a l d e t e j a . ; . . . . . . . 
M a r a ñ a . . . . . . . 
La Pola de Gordou. 

B e n a z a . . . . . . . . . . . 
Beca do Huérgano . 
Cármenes. 
Idem 

Nombre de los dueños' 

D. Vicente Sierra . . . . . . . 
S í e s . A n ñ o y Comp.*. . . 
D. Foitunato Fernández.. 

D. Sei ién Anas . . . . 
« Benito González. . 

D. Francisco S a n z . . 
D. Julián Pelnvo. . . 

Cantidad 
ijada 

100 
800 
•¿00 

300 
900 
500 
900 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas, (párrafo 2.', regia • 
art. 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900) y será subsistente para los que uo las presenten en la Administración de Hacienda en los dtet p r i m f " 
días 4e Octutre prixvno. 

. León 15 de Septiembre de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE L¿ PEOVINDI.l DB LEÓK 

Par el pieeente ee. hace sabei' nua 
la Dirección gene TE I de Contribucio
nes, Impuestos ; Brutas, ba scorda-
ilu eu 16 do Agosto último aceptar 
la ro.'iuucia al derecho de excopcióu 
de loe terrenos comunales del pao 
blos de Abelgas, del Ajuutomieuto 
de Mocara, cuyes terrenos son 
conocidos con los i.ombres de «Pie
dra Mojada, M.ajadóu de lee Vacas 
y las. Breíiao, Buey de Vaqueros, 
Kío Moato, Parida y Monte Nueras, 
Sopeña y Carrédencl, IjsgiiBlles, E l 
Callejo. La Solana, La PeBatts, Po
yos del Agua, L i Mueca, Las Por
cadas -y Los Pozos.» 

Lo que Fe hace público para co -
' uociaiiento.de.todiiB los ióteresados 

y'á Jes efectos del ort.46 del Re'gla-
méñtó:do Prdcíditüientes :dé. 13 dó 
Octubre de I803: • : : , 

León 12 de Septiembre ce. 1908. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan:Montero y Dazi . 

1 p o r l O O de p a g o s 

E i art. 17 del̂ - Reglamento sobro 
pagos del Estado, de lO .de Agosto 
de 1893; obliga á los Ayaotamientos 
á remitirá esta Administración, den
tro deUprímer mes .de cada trimes-

¡tré, una. certificació'i'.de todos los 

pngos et'jctuidos por los mismos eo 
el trimestre anterbr. para que esta 
OScina pueda liquidar los que están 
sujetos ni impuesto del 1 por 100 
que correspondo o-Ji-cibir ni Tesoro. 

Muchos h;n tilo los Municipios 
que han desatendido los ruegos in
sertos eo circulares publicadas á 
este objeto en los BOIRTINIH OFICIA 
IES, encaminadas todas & hacer cum 
plir á dichas Corporaciouos los pre
ceptos reglamentarios, teniendo que 
emplear medios coercitivos con al
gunas hasta coosegir su cumplí 
miento. . , 

Muy sensible es á esta dependen 
deotíin el fcnofir que racun'ir á ellos, 
poto se Té 'obliguda, á fin de'evitar 
que sé .defraaJen loa intereses del. 
Estajó , ' encomendados fiempro á" 
que nó se demoro su cobranza bajo; 
n ingúa "coucepto. A esto fin etica-, 
rezco á todos ios Ayuntamientos líe 

.'Oatalpro.vinpi,..retaiton^dentro del 
próximo mes de'Octubre las citadas 
certiflcoeioüos coa arreglo a! formii . 
lario que ee pubiica á continuación, , 

.'sin dar lagar á nuevo recordatorio; 
pues un documento, que necesita 
poco tiempo para expedirse, oi no 
verificarlo demuestra muy poco celó 
en el1'cumplimiento que-tiénon los 
Sres. Alcaldes-y Sébrétarios de efec. 
tuarlo, dando lugar ú "que ee tomen 
medidas que no dican bien con la 
buena- administración. de dichas 

• Corporaciones. 

León j 7 'de vSeptiambre de 1906. 
-^•Er Administrodot, Joan Montero 
y Daza; '''r---; . • ' - •. 

• • - F o r m u l a r l o que s e « K a 

Provincia de León f . . » • Ayuntamiento de 

ASO D E T R I M E S T K E DE 11)0. 

Certificación delallailade los pagos verllleadoM por calo Ayunfnmlenlo en dicho. 
- ^ c : ^ -.r.L ,. trlmeglre' • . '....•:..':..T v 

' 'Explicación del pago-

ConsignaModos los pagos 
", yque-setefectúen^duran-
, »te el tnmestie . . 

Total." 

" Importe'1 

Pesetas Ots, 

.Cantidad 
' snjéta. 
al 1 por 100 

Pesetas. Cts: 

Cantidad' 
•"lexeiita -
.... del 
impuesto 

Pesétás Ots. 

. Articulo' ' 
'•«fdal". ., 
Reglamento." 

que.' .• 
' dispone 
la exención 

Don Evelio Mateo Alonso, Oficial 1.° 
de Sala de la Audiencia proviu-' 

. cial de León, en funciones de Se-
crelano de la misma. • ' 
Cfrtificoi.Que cocftituida la Junv 

ta de gobierno do . esta Audiencia, 
; de coLformidad non lo preceptuado 
.en el trt. 33 de la ley (íel Jurado, so 
íProcedió.por la miEma'en audiencia 
publica al sorteo pora la ' formación 
de. las listas definitivas de les jura
dos quo '.han ,:de: actuar .durante el 
próximo año de 1907 y conocer en 
les causas de su.competeccia; que
dando fui madas,¡tanto las de cabe-
/ss de familia'cemo las de capa
cidades, con.los individuos que por 
pnrtidpBv juaicmlcs * c o c t i n u a c i ó u • 
se expresan ,• 

I ' o r d d o j u d i c i a l de V a l e n c i a 
d e D o n J u a n 

: Cablas de famihti y vecindad 

Malíis Alvarfz. de Palanquines 
D- Automo Pastor, de Villafir 
O- Juan Rodríguez; de Valencia 
" Vicente MigdaleLo, de Matanza 

Antonio Pattrana, de Gusendos 

D. Matías Porez, de Rebollar ' . 
D. Prudencio García, do Castilfuie 
U. Marceliano Herrero, de: Castro-

v:','faerte"\.vX:';.;í'»:-. '- . 
D. Eleutono Gorgojo, do Algadete • 

•D. Higimo Blanco, do Campo .. • 
iD; León'E. Barrientos', de Fuentes f. 
1). Andrés.Martínez, do Gordoncillo 

^Ü. Julián; Aí teagá , de Valderas ' ; . . 
D. Valentín Alvarez,de Valdevimbre 
D. Euticiio Fuertes, de Toral . - v 

-D. Francisco Fernández, de Pajares 
D. Tomás Rodríguez, de Villaque-

j i d a . - ' ' . ' . . . . 
D. Alonso Cadenas, de ViUnmandcs 
D. angeLRojo, de Villafer 
D: Valentín CabaBeros, de Villade-
.. mor ".: 

D. Tomás García, dfi.Villabraz 
D. Fidel García, de Valdemoro 
D. Angel Castro, do Santas Már(;is 
D/Manuel Gorrido, de' Valdeaíorilla 

"D. Francisco Gigoeos, de Fresno 
D. Jesús García, de Utrapazas • 
D . Cecilio Rey, de C abren s 
D. Antonio Cadenas de Cimanes 
D. Esteban Alonso, de Villace 
D. Olegario Morán, de Villafer 

D. Santos Martínez, de Villahoroate 
D. Indalecio Rodríguez, de Villa-

m a ñ i u 
D. Luis Alonso, de Valdemora 
D. MaLiiel González, de San Millán 
D. Mtnuel Barrientes, de Castilfalé 
D. Toribio García, de Cabreros 
D. Gregorio Alvarez, de Fresnellino 
D. Celedonio Pastraoa, Je Gordou-

cillo 
D Eueterio Diez, de Matanza 
D. Sinforiano Vázquez, de Villademor 
D. Santiago Toral, de Valderas 
D. Gregorio Fernández, de Matanza 
D. Gregorio Falcóo, de Valeocia 
D. Mauro Martínez, de Castilfalé 
D. Manuel Pérez, de Dimanes 
D. Pedro Melón, de Cubillas 
D. Valentip Andrés, do Valverde 
D.. Abundio Alonso, de Villanueva 
U. Ricardo Mañiz, de VillamaiUn 
D. Bruno Tejerina, de Vnlscé 
D. Máximo Valle, de Tortil 
D. Candido García, de Campo " -
D. Cándido Alvarez, de Cabreros 
D. Santiago Marcos, da Matadeon . 
D . hsteban Blanco, de Valencia 
D . Felipe Rodríguez, de Viljaman-

dos 
D. Braulio Rio, de Valdemora 
D. Baltasar Alvarez, de Gordoncillo 
D . Ramón García, de Cu billas -
D. Prudencio Gallesro, de Campazas 
ü . Modesto Alvarez, dé Villalobar 
D..Felipe Casado, de Valdevimbré ,. 
D; José Macho, de Valderas 
"D: .Fidel Casado, de Villacé 
D. Manuel Pérez, de Valverde 

. D. Betiigno Andrés,5 de.; Valencia' 'f, 
D.'.Martiniano Rozado, de Tprali',''< 
D. Simón Rodríguez de,Cimaces-: 
D. Alejandró de la Fijenta.'dj' Aidón' 
Oí Alejo Muiciegó. de A gjde'f')';' ," 
O Liureano Diez, de VaLieras 
Ü.Gbbtiei Bermejo, deSau tas Martas 
D. Jaan Fernáüdez. do: P-.r|ares A 

'D/Julnin Herrero, de Villsbraz • 
O'.'rFelipe Oonzález, dé;'Ví,llanueva' 
D. Tomits García, de' Viü'.hornate 
O. Adolfo Calvo, de Villainañán • 
D. Martin Pérez, de Viilaf r 
D. Francisco Blanco, de Valencia' 
D; Lorenzo Alegre, de Matanza. 
D. Victoriano'Fernandez, le Cima-

Des 

•••D. Francisco Blanco, de Gusendos 
•D..Nicolás Veg.i, de Matadeon . - i " ' 
•D: Claudio. Pérez," de Valencia:;.- '" 
:D. Francisco Falcóu, de Villafer -
D. Lorenzo García, de • Villamandos 

,D. Pedro Andrés,'de Villai,ueva"' .. 
D.iliidoro Rnbio, de-idem-.- • : y 
DiMiguel Cid, .dé'Villámiiflán U. 

. D.£Rufino ,Alvarez,,de- Valdevimbré; 
D. Casto. Alonso, de Vil lacé^ :' ;;. . r' 
D. Justo Quifiones, de Aivires ~' 
D. Marcelo Pastrana, de Matadeon 
D. Agustín Quillones, de Matar za 

.O.' Manuel Calzadilia, de Villaque 
• j'.da 

D. Eugenio' Morán, de Villace • 
D. Juau Fuertes, de Algadete 
D. José Alvarez, de Ardon : < 
D;' Manuel'Marcos,' do Fresno ' , -' • 
D. Fidel Alonso, de Valdemonlia 

• Capacidades 
D. Alberto Martínez, de Valderas 
D. Isaías Várela, de ídem 

iD.' M'aximinno Alóneo, de ídem •' 
D. Pedro González,- de ídem 
D. Teodoimdo Cano, de ídem 
D, Niceto González, de Idem 

.0 , ' Pedro Fernáridéz, de idem . 
1). AnastasioTempraoo, de ídem 
ü . Eluardo López; i!e ídem 
D. Gúiliermn Guzmáu.'de idem 
D. Fructuoso Fernández, de idem 
D. Agustiu Gozná' i , de Valencia de 

Don Juan 
D. Eulogio Alonso, de l iem 

D. Ramón Alcón, de Valencia 
D. Felipe Berjóa, de idem 
D. Julio Berjón, de idem 
D. Celestino Diez, de idem 
D. Antocio Martínez, de idem 
D. Francisco González, de idem 
ü . Eduardo García, de idem 
D. Jerónimo García, de idem 
D. Isaac García, de idem 
D. César García, de idem 
D. Teleeforo Manovel, de idem 
D Melquíades Manovel, de idem 
D. Isidoro Manovel, de idem 
D. Elíseo Ortiz Martínez, de idem 
D. Tomás Pérez, de idem 
D. Bonifacio Redondo, de idem 
D. Manuel Andrés, de Villanueva 
D. Francisco Alonso, de ídem 
D. Pedro Colinas, de ídem 
D. Salustiano Marbán, de ídem 
D. Braulio ürtiz, de ídem 
D..Esteban Pérez, de ídem 
D. Francisco Rubio, de ídem 
D. Francisco Blanco, de Palanquines 
D. Pedro Moría, de Villamandos 
D. Vicente García, de Villabráz 
D. Luis Alvarez, de Valencia 
D. Modesto Tascon, de Valdemora 
D. Rafael Sandoval, de Santas Martas 
D. Ambrosio ~Santa Marta, de G u 

sendos 

D. Bernardo Mattmez, de Fuentes 
D. Pedro Carpintero, de Fresno 
D. Joaquín Fernández, de Cubillas 
D. Miguel Gooza az, de Campo • 
D. Melquíades Fernández, de Cam

pazas !. 
I). Restituto Cachan, de Cabreras 
D. Emeteno Rodríguez, de Algadefe 

P a r t i d o j u d i c i a l de V i l l a -
f r n i i e a d e l B l e r z o ; 

... Cabezas de fami l ia y vecindad •• ' -

D. Vicente Enriquez, de Vtllofranca 
D. Olegono Snárez, de ídem 
D. Manuel G.r.cia, de Otero •. 
D. Manuel Rodríguez, de Villade 

canee . 
D. José Faba, ce Otero -
D. Francisco García, de ideau 
D. BalbinoiRamoa.-de-Vega de Val-..: 
. caree 1 •.. '• i v. 

D. Graciano Gómez, de Vega da E s -
- pioareda - • '- • • 
D, Clemente Alvarez, de Sao .Pedro 
D. José Bello,.de Trabadelo 
D. Maouel Saavedra, de Paradaseca 
D. Fidel Quiroga, de Oorullon r ¡ • -
D. l'edro Garnelo, de Carracedelo 
D. Bernardo López, de Espinsreda 
D. Daniel Pasta fia, de La Válgoma 
D. Jcse Jiménez, de Cacabelos 
D.-Gabriel López, de Moreda :••<-' 
D. Isidoro García, de Herrerías 
D. Angel Volle, de Otero 
D. Baldomero Montesenn,de Balboa 
D. Dióloro Cela, de Villafranca :. 
D Eduardo Peláez, de ídem 
D. Francisco Fernández, do Villade-

canes 
D. Gil Guerra, de Berlanga - ' 
D. Baldomero Cortezo, de Cacabelos 
D. Antonio Guerrero, de ídem 
D. Nicosio Ovalle, de Arganza 
1). Santiago Saavedra; de Campólo 
D. Manuel Garcia.de Corporales 
D. Pedro Núfiez, de Moldes -
D. Manuel Amigo, de Carracedo 
D. Leandro López, de Cacabelos 
D. Bias Pérez, de Cueto 
D. Florentino Yebra, de Sornbas 
D. Víctor López, de Vilela 
D. Manuel Múñez, do Ambasmestas 
D. Dictico Granja, de Villadecanes 
D. José Sanlin, de Cacabelos 
D Ignacio Berlanga, de Berlanga 
D. Jobino Otero, de Arganza 
D Alejandro Berlanga, de Berlacga 
D. Antonio Castro, de Carracedo 
D. Teleeforo Yebra, de Narayola 
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D. FIMOOÍSOO Vega, de Cacábales 
D. Nicolás Baelo, do Argsr.za 
D. Pascual Gómez, de Balboa 
D. Isidro Garcin, de Sombas 
D. Joaquín DIÍZ, :]e VilUffanca 
D. Luí» Garda, de Otero 
D. Bautista G íbela, de Coruüoa 

- D. Domiopo TeriOD, do Fabero 
D. José Dslfrado. de Requejo 
D. Benigno Yebra, de Sorribas 
D. Jacicto López, de Corullon 
D. Ricardo Celo, de Vega do Val-

carca , 
D.1 Cesáreo Cotes, de Villadecanes 
D. Cefermo Pintoi-, do Mogdz 
D. Celeotino Berianga, de Berlsoga 
D. Silvano Laciea. de Viilefiatica 
D, Manuel García, de Vi lMecaccs 
D. Aogel Barrio, de Quilos 
D. Aoto¡ i» Nuu-z. do Cic.baios 
D.Sautisgo Abulia, .'o Cacdin . 
D. Fideucio Alvsrez ae Carracedo 

•'D. Roque GoozSlez, de'Cacabélóa^v 
. D. M'guel Méndez, de'.idom •' 

D.-Blas Une, de tiau Juan 
.D.'.MicolÜs Fernández, de lyUlcfrúnca. 

; D. RaimnDdo López, de Cáoabelos. ' 
D. Fernando Martínez, de ídem 
O. Joaqnin Raimondez, de ídem 

• D. Blas Satitalla; do Sancedo-
D. Ignacio Diez, de Villafracca 
D. Angel Faba, de Otero : 
D. Baíbino Barreno, de.'Hetrenas 
D. Antonio-Martínez, de Paradina 
D.'Jose Gomez.'de Trabadelo . 
D. Raimundo Yebra, de Villamartin 
D. Antonio Pórez, de Fabero . 
D: Serafín.Pividal, de'Corullón"'., 
D. tiobusthuo Vidál,-de ídem' . 
D. yalentin Pardo, de Vega de Val". 

• caree 
- iD. Bernardo, Bísaóta, de^C.iCabílos 

D. Santiajío Fernández, de Sorbeira 
D. Luis Cañedo,de Arganza 

• D. Manuel Bodelou, de Campona-
• . vaya1 • ; • . ^ n ' 
D. D o í i ñ j j o BarmiUezí 'd.) •"Villa-

. franca "'• • 
;'D. Agustín Cúrbpjo; dé Sancedo 

D-Domiciano Carbauo. .de Corul o.-i 
•'D. Antonio Oareia, da •Otero . ' 

' D. J iiií Niiüe'z.'ii'e Oorul'.ón 
- Í U r Francisco Sánchez, do Cacabelos 
/ Dl'Domibgo.Abello, de Pereda >. •' 

0.. Lorenzo Mancebo, ,de Ambas^ 
- . m e s t a s j ' ^ Í / - C V / . : ' " * • 

: D. Juan Guerrero, de Villadecanes... 
:D: Manuel Fontal, de-Otero 
D. Pedro Garnelo, do nietn-

~;D. ADtóoio.Fernándf.z,deVillafranca_ 
D. Gregorio González,,de-Trabadelo 

•> D. Ángel FóinSnOez';de-Villadecacés 
D PocciaÉ!) Carro, da Vega -

:D; :AVdré¿ Pérez, de Fabero: 
- D. Manuel Martínez, de <.acábelos 

D. Luis García, de ídem 
D; Francisco B.isaoté,;de Cacabelos 
D. Joan Castro, de Carrncédo 
D- Balbino Garcia, de Sésamo 
D. Félix López, do Comilón 
D. Rioardó-Gallafdó, de Pórtela. " 
D. Bernardo Amigo, de Otero 

• D. Tomás González, do fa vlboa 
D. Francieco García, de Otero 
D. Camilo Cobo, de Oencia 
D José García, de Cacabelos 
D. Francisco Anas, de Fieros 
D. Baldomero Méndez, de Campo-

n n r a j a . . . 
D.'-.Bamón .Cara!sar;-de Cabeios . 
D, José Fernandez, de Barjas 
D- Feliciano Alonso, de Berianga 
D. Antonio Abolla, da^Candio . 
D. Noiberto Várela, de Ctcabelos 
D. Jefüs Alba, de ídem 
D. Maouel Carballó, de Cornllóu 
D- Domingo Fernández, ds Uuiteláo 
D. Tomás Nuñez. de Herrerías 
D. Eulogio A oalla, de San Pearo 
D- Manuel Conicro, do Villefranca 
D Francisco Bálgoma, de ídem 

D. Felipe Alvorez, de Ocoro 
D. Malias García, de Villadecunes 
O Pablo Díaz, de Corulíóu 
D. Francisco Garcia, do Cacabelos 
D. Prixitivo Quirogs, de idera 
U Juan Guerra, de Berianga. 
O. Emilio Fernandez, de La Val 

goma 
D. Diego Yebra, de Carrecodo 
D. Juan Gonzulez de Ambasmeatas 
D. Francisco Fernández, de Sam 

prón 
D. Bernardo Pérez, de Sombis 
D. Domingo Vázquez, ae Vilela 
D. Luis Camba, de Villadecanes 
D. Gsbu o Gsi'eia, de Otero 
D. Manuel Alba, de Parridaséca 
D. José Rodríguez, de Ciicabelos 
D. Etnil'O'Fernandoz, de Arganza . 
O. Reginó Mvaréz," lio B.'rlaogá 
ü. alanuel Goozáiez. de Carracetto: 
D. Jció. Pardo, de Vega . 

-D, Autooio Gor.zález. rte Corullon 
D. Baldomero Ramos, de Peronzunes 

••' Capacidades 

D." Frai,cÍBCo Rodríguez, Jo^Cám'po-
' nsráya • ' * . 

D. Carlos Abells, de Pereda 
D. Tonbio Pérez de Fabero -
D. Fraocieco Abslla, de C a n d í n . ; -
D: Primitivo Pérez.:dé Berianga' 
D.-Niculás Alvarez, de San Vicunte 
D. Pedi-o Fernácdez, de.'ArboJ boeoa. 
D. Samuel Lolo, de'Biis'aíayor:-':''-í'~< 
D Indalecio González, dó Lillo-/>- í 
D. Manuel López, de Pobladora' 
D. Domiogo Libráu. de Ocero'. ; 
D. José Alonsordo Scbrádo ". -

r,D. Belar'micci.López. de Pórtela'-¡x-
• D. Felipe López, rio Toral 

D.'.Peílro Bello, de Trabadelo i 
D. Santos Garciii,"de Vega"./ , .".v 
D. reidoro Gorizález.'de S-anibus 
D. Zsi óa.Espieós.al de Vil 'i,fi'atíca,\ 
D. C.'.r!os;.Ccfcolia,'dé.Ar'nn'de'o .: -

, D. -Fei-nando Nietn,- ilé' Vi l'.'mr.rt'n" 
•."Ricardo. Qairoga ,..de 'Oaatt ñeirts: 
D. Antonio Arias, de Coru lón 
D.^Luiiiiiño^'iiiqU'.'z. de .G3;cib''los' 

'D.; Tomás-Lago, de Qoilós^' *;¿ 
D' LncivaoVGriozáiezí 'ló Pieros*' • • 
D...Bjlb¡0(i Gnrci.'. da Fpñtorí.'j.'. • 
D.;Jtiau:SjíiTíu¡.de;;Pdréjé.;!;; „-;í: 

: D.'.Mdiiael-.Pérez ..da' Aiobasmestiís -
-D.iDiiyid Pérez; de.Cafracedíilo 
D. José Braiia?, do Vtl'armoa 
D. Aquilino Alvarez, dn Langre • 

i D . Bjrnardmo García,.de Narayola..'. 

Di -Aniceto Cauedo. de Quilos v - • 
.DJJuan ,'Antonio.:;!GÍiérru ,-;dá .Ca'-'/ 

celo ': -:KIN,' ,¿'',:'''-'->'-••:.: :. :* 
D. Bisilio Vázquez.-de.Villar 
D. Venancio García, de Pe.'aozanes 
D! .Ángel Guerra, de.Móroda -" 
D. Baruai'do/Martiaez; de Bárcena-, 
Ü:: Damuigo Oarcla. de Otero 
D. Juno Autotno González, ae Cueto 
D. José. Franco, de Tura! -
D. MánuePSuái-ez,'do 'Viiláf.-aoca"-: i 
D. Manuel Amigo, do Carracedelo 
D. José Válgocna.'do Villafranea- ,' 
D. Fraucisco Valtuillfl, de Campo-. 

ináraya'" ' 
D. Li-ao García, de Beilaoga 

. D . Autonio'Abella'.íde Candín 
D. Manuel González, de San Pedro 
D. Jo.'é González, do Ambascas:S 
D. Angel Díaz, de Prado 
D. Ventara Martínez, de Líljo .,' ,;' 
D. Félix Rodríguez, dé Sésamo 
D. P id ió Sanro de Oencia 
D. Júaqnio Valcarce, de Villi.franca' 
D. Lucio Vslc.irco, do Csciibeios 
D Lúzoró Cane.do, de Argat-zi . 
U. José González, de Corulión 
D. José Mallo, de P.iradsseca 
D. Aqnilino A'za. de Trabadelo 
D. Leonardo Fernández, «e Otero 
D . Isidoro Cela, de Villafranea 

D. Antonio Vtllanueva, de Villa-
martin 

D. Víotorioo Fernández, de Oencia 
D. S'turninu Cela, do Cacabelos 
D. Benito Fernández, do Quilós 
D. Isidro Ovalle, de Narayola 
D. Igrnacio Pérez, de Comilón 
D. Isidoro Ramón, do Peninzanes 
D. Daño M. Cáetelo, de Vega 
D. José Ro tngmz. da Tora! 
D. Francisco Magd.-iloon, de Villa-

fraoca 
D Felipe Villanueva, de Villamortín 
D. Pddro rtodriguez, da Campona-

raya 
P , Manuei Abid, de Fabero 

Y para'su innerriióo en el BOIBIÍN 
OFICIAL ds la proTinciá, expido la 
pteaente, visada por el Sr; Prásiden-
te y, ¡relinda c m 'el de esta; Aulien 
cía ori León á 31 de Julio de 1908. 
—Eve!iu:Mateo.—y." B.*: E l Presr. 
dente, Igoacío Viuitez. , ; 

"A.fC'.TTAHIKHTOS 

Alcaldía constitucional i e 
Vsldepiéhgo 

Pura oir reclamacióqps.'se expone 
' al púb'ioo,en ésta Secretariu„el pre-
. supuesto municipal .'ordinario pa -. 

ra .1907. .. . . . : 
..• .Valdepiélogo 10 deSepiiembre de 

: 1906.—El Alcalda, Juan del Valle;.. 

Alcaldía constilucionild4 ' 
Gimmes del Tejar 

' . r y E i proyecto,de! .presupuestó ma''' 
. nicipai drdináfio f.>rmádo- p.sra: el. 
año de;.1.1)07; se halla .de. manifiesto 
al público, r.n 1/ Secrataiii dS' la 

•muí icipaü lad ppr/tóruiino'da'qóiá.' 
ce dias.'para. oír las, reclnio-i.iio jes' 
q'iié.'sa. presenté o; uí). odmitieeTÍosa 
pingU'U''tfJnp?iif'idó:ílicli'j'pli'z).,'> 

,.-;.;Cimanes,?M¡./Tt>jsr.:.!Q-.ele! • ííep" 
'tía••obrai de.,1906'.—E!, Alculde. Ni-; 
cólás Grrcia; ""-.1 ''•••"''•''•. ' - ' , ? ; f . 

- . • -- La Robh : • -••••• 
;v Se halla terminiido^y expue^stn. 
ai público por qui-jca ¡¡ia^ en -.la 
Secretaria;! del; ; ,Ayunt3íni/nto, el 
proyecto-de.p>6siipÚ6stb,tnuuioii)alr 
ordinárl ípáí-al iO? ..Duran te los;'que'' 
puedeo los vecinos hacer reclama • 
cioues. : •• ... • • 
- LríRoblí i ""10'ido-'Septiembre' dé: 
lOafi — E l Alcaide, Gníilerino Espi
nosa. ':.:';•. '.' 

A l m M U cmstitucional de 1 
Ba lbo i 

Formado el presupuesto"ói-diná-
rio para el a lo do 1!1Ü7, se.halla 
expuesto ai ptiWi'cd en "la pée'rétaría 
de este Ayuntamiento' po'r espacio. 
de,qüiucs.:dias. . . Dorante . loscúales 
se admiten reclamaciones'' •: 

Balboa 9 de S e p t i é a b r e ' do.liMB., 
— E l Alcaide, "Gumirsindó :Cereza-* 
les." :'' "•'• '.• ' ':'.-. -. '•'••''•'" 

Alcaldía constitucioml de 
Raianal del Camino 

Se halla expuesto al público por 
termino de quince días, el presn 
puesto municipal para 1907, para 
oír reclaaiaeio/ies. 

Rabanal del t'aiüioc 9 de Sep
tiembre de 1906.—E Alcalde Ga 
briel del Palacio. 

A l c j l d t t conitttucioniil de 
Val de San Lorenzo 

Con objeto deque pueda sar vis
to y exandosdo el protecto de pre
supuesto municipal or.iínaiío pura 
el próximo ofio de 1907. queda i x 
puesto a! público per" término . de 
quince días en ésta Secretaria; en
tendiéndoos que teda reclsai¡.oioD 
que no se haga en: dicho plazo, r o 
será oída; pasando después sl.exa-
niet) ,-d.iseusion,-y aprobacíón.de la 
Junta municipEl. • v . 

Val-do San Lorotzo 9 do Sep
tiembre de 1906 .^E! Alcalde. Mar • 
tío. Alo'r.so. " ' • ..' 

Alcaldía consMiuMMl <¿c 
Vega de Eipmareda 

" A ios efectos del árt.'146 de la ley 
Mui.:ioipsl,.£e, halla expuesto al pú 

..Mico- ('l. presopuesto municii-al or-
dinarío para 1907. " 

';:'; .Vega -do 'Espinaroda ;10 .de Sep-
tiémbro,.dé !90«.—Manuel• Gonza-

Al ia !Ha constitucional de . 
Villare/o de Orbigo 

Formado ¿1 proyecto, do presu
puesto municipal de este : Ayunta
miento para, el año próximo de 
1907, queda .expuesto al público eii 
la Secretaria del mismo por el ter-
mioo de quiaco Jins p.:ra oír' recla
maciones. ' ' 

Villarejo da Orbigo 10 do Sep
tiembre de • 906.—El AlcaUc,; Bc-
mfacio Rodríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
'•• Villadecanes . 

,;. E l día.25 iié|-més actual, d é siete 
á nu íve .do la mañana, y' ante una 
Comisión de eite , Ayuntamiento,' 

-tendjá lugar en la-caía^consistoi-ial' 
el'arrieodo a.venta libre de, todas-
,las especies de consumos de esto ' 
Municipio parVel año do 1907, por, 

pliego do con'dícióces'que;¿e.'- laUfó 
.de.';iñacifiosiu..éa la. Secretária-'dé.í 
testo • A vntamiento¡.;',bajo, e f tipo ,de 
''i0.97l'^._péiieMs;_jfaodo.'yec'i)3Íi¡r¡o 
:para tornar.partO;én la suBastaí que 
;lps licitudóres "consignen .ei ^o.ipor-' 
;100_ ilo la'ná'ntidad qúe'sirva de tipoí<' 
:.y"si ea'dicho díé'y actóf'n.o s«:pre'-. 
señtüséní proposiciones' adiuisiibíes,, 
:6e celebrará la.seftunrtn el di'a'S- doí.-
.próximo mei de Ostubre, en e! "mis"; 
.mo-'lbcal y horas q u e i t antei-ioi',-;, 
en la. que se ailmitiráu posturas que :. 
enbran • las, terceras.partes del cupo' 
total. ' s v ' " ' . . • . - j - ..."'' 
.: .vniaheSanes .14 do Ssptiembre de 
19Ü6.—El Alcalde, Matias Vil u 

.. ^Formado., el proyóetó do pfésu -
puesto municipal de esto Ayu-ita-
mieuto para éi próxioio efi:> ds 1907, 
queda expuesio al-público pir tér
mino de quines diaV p .ra oir ropla-, 
maciones. 
•' Villadecanes 9:de SiptisatVe.-d»-
1906.—El Alcalde, Matias \Ma. 

Aicalducons i i ineumild t 
La E r a n t 

Teroaiandu el presupuéstd mut'i 
cipal ordinario y ql expadi ínie oe 
arbitrios extraoniíaários para el aüo 
do 1907, se hallan expuestos ti pú 
blic¡) per término de quince di&3> 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlos y presantnr las recia 
mauiones que crean juntas, pues pa-



na;!" dicho día no eeráo atendidas 
las que se presenten. 

La Errina 10 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Gutié
rrez. 

Alcaldía constituciontl de 
¿laraila 

Terminiido el expediente de con 
sumos poiadmiDistracióamaoicipal, 
para el afio de 1907, queda expuesto 
al público por ocho dina en la Secre
taria del Ayuntamiento, para oirre 
clamacioues. 

Uarsfia á 10 da Septiembre de 
.1906.—El Alcalde, Cayetano de 
Cano. 

Alcaliia amtitueioml de 
Hospital de Orbigo 

. Se halla tei'miñaiio y expuesto al 
público en 1» Secretaria de "este 
Ajatitamientu por termino de quió 
ce dias. para oír cuantas reclamació* 
nes se presenten, é l proyecto da pre
supuesto maoicipai ordinario que 
habrá'de regir durante el próximo 
año de 1907. 

Hospital de Ortigo 10 de Septiem
bre de 1906.—El Alcalde, Miguel Do-
mingue*. 

Akaldiit conttilucional de 
Algadefe 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal' para el • año de 
1907, se halla expuesto al público 
por término de quince días en la Se
cretaria municipal; para oir reclá-

• maciooes- .-• 
• Algádefa 11 de Septiembre: dé 

1906.—El Alcalde, Fm o cisco Merioo 

< Alcáldfa cohititueional de -
• L a s Otmilat ^ _ ' kf> 

E l proycoii; dé [•resupaesto.brdi'T 
nano pnra el efio do 1907, se halla; 

<.de mnoiñestov e'n la-lSecretaria del 
Ayuntamiéntó por espacio dé'quin- ' 
ce'días: & fin de oir recHlmacionesi ' 

L i s Omafias 11 de Septiembre de. 
1906 — E l Alcalde,-Juan.Alvaréz. * ; . 

Alcaldia etmtutdeimal i»'- • . 
. Gattrofuerte c/,'._.í"r;" 

Se -halla expuesto a^público por: 
quince días en la Secrétarm de esto 
Ayootamientó él proyecto de présii ; 
puesto municipal. del mismo; forma-, 

.do.para el año dé; i907 . 
' Custrofuerte. H 11 da ' Septiembre-

de 1906 — ElAlcaide,' Hermenegildo 
Qomiiez. . ,- . '••"•„.- ~, 

Alcaldía conslitHcional de 
Escobar do Campos 

Formado el proyecto de presu
puesto muoicipal de este Ayunta
miento pura el uño de 1907, queda 
expuesto al público por término de 
quince dias en la Secretaiia del 
mismo, para oir reclamaciones. 

Escobar de Campos n 11 de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, Ma
ris LU Gago, 

Alcaldía cmititiicionalde 
Valitmora 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre 
tana del mismo, el proyecto de pre
supuesto municipal que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1907, 
para que pueda ser examinado por 
¡as persoDés que lo desearen y for
mular dentro de dicho periodo las 
reclamaciones que creyeren justas; 
pues transcurrido se remitirá á la 
superior aprobación' del Sr . Gober
nador civil. 

Valdemora 10 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Cosme García. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro dé Bereianos ' 

E l presupuesto ordinario de este 
Ayuntiimiento para el afio-de 1907, 
so halla terminado ŷ  queda expues
to al público por él término de quin-. 
ce días para oir reclamaciones. 

Sun Pedro de - Bereianos 10 dé 
Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Martinéz." 

Alcaldía, constitucional de 
B a r j a i 

Formado el presupuesto munici
pal de este Ayuntamiento para el 
Próximo año de 1907, se halla ex
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaria del mis
mo para oir las reclamaciones que 
representen. 

Barjas 9 de Septiembre de 1906. 
—fcl Alcalde, Manuel Teijóa. 

Alcaldía constitucional de 
Gastromudarra 

Formado el proyecta d é presu 
puesto¡ para el a ñ o de 1907, queda 
de manifiesto al públicó por.j térmi
no de quince días para oir reclama
ciones. .. . 

Castroiaudsrra 10 de Septiembré 
de 1906.—El Alcalde,'Pablo Medina; 

'#'•. '."' 
-.# * 

E l día 24 del corriente, y hora,de 
las diez de la m a ñ a n a , tendrá lugar 
en la saU consistorial de este Ayun
tamiento la piimorá' subasta de 
arriendo á venta ílibre de los dere
chos! de consumos de todas las espe
cies sujotiis al ienpuésto", bajó el tipo 
y. pliego d é condiciones que sé¡ ha
llaré de manifiesto; y caso de no 
tener efecto esta primera subasta, 
tendrá lugar la ségundá e!. diá S'dél-
próximo Octubre, :i hrmísraa hora, 

:tei minando á las once,"'y.;bajo el 
misiiio tipo y condiciones.- • .. •'": 

- Castrómúdarra' :10 dé" Septiembre 
de 190«.—El Alcalde, Plblo Medina. 

^ s : A l c á l d i a amstitucümal de' •:-, 
Oorvillos de ¡ós Otéros • ; 

«• .'Confecciónado^. el proyécto ^del 
presupuesto que ha de regir en éste 
Municipio durante el próximo ejér-
cicio de 1907, so jui la expuesto ai 
público¡en la Secretaria': del . mismo 
por espacio de quince dias, para oir 
reclamaciones. - . - > 
¡^Corvillos de los Oteros 14 de Sep
tiembre de 1906 — E l Alcalde, Juan 
Alonso í iobles . 

Alcaldía eenstiíucionai de 
• ViUaverdedeArútj/oé : i ' 

* Terminado el presupuesto-muñir 
cipa! para el ¡iSo de 1907, sd halla 
expuesto al público por quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Villaverdo de Arcayos 11 de Sep 
tiemble de 1906.—El Alcaide, -Mar
celino Tejorina. / 

Alcaldíacotutitueional de 
Villajuilamire 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y Junta de asociados .el 
arriendo i venta libre de los dere 
chos de las especies en general que 
se introduzcan y consuman para el 
año de 19G7, s é seBala para que 

tenga lugar la primera subasta el 
dia M del corriente mes, á las diez 
de U mañana, cuyo acto tendrá 
lugar en esta sala consistorial, bajo 
los tipos y pliego de condiciones 
que se bailan de manifiesto en la 
Secretaria. 

Si en la primera subasta, que se 
verificará por pojas á la llana, no 
hubiera remate por no. cubrir loe 
tipos señalados, se celebrará uua se-
gu'.da y última el dia 7 de Octubre 
próximo, á la misma hora, y bajo 
las mismas condiciones, y en ella se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes. 

Para poder tomar "arte en la su 
basta se necesita consignar pre 
viamente el 2 por 100 de la canti
dad por que se anuncia el remate, y 
la persona á quien se adjudique 
deberá prestar finnzi consistente en 
la.cuarta parte, si es en metál ico , y 
si fuese personal, á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Villaquilambre 13 de Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Francisco 
Ordóñéz. 

Alcaldía emstílueitmal de 
Molinatiea 

E l dia 27 del actual, de diez á 
doce de la mañana^tend'ú lugar en 
la sala dé sasiónes de la casa con-
sistorul dé esta Ayuntamiento, a n - . 
te una Comisión del mismo, la pri
mera subasta para el arriéndo á 
venta l i b r e de los derechos que 
devooguen ed; este- Municipio las 
especies de consumó comprendidas 
en la tarifa oficial vigente,' dürá'n 
te el1 año de 1907, y los cuatro 
sucesivos, bajo el sistema de pujas 
á la llana y con KUjecióni al plie
go de condiciones que ,se halla de 
manifiesto en la Secretariá miinicir; 
pal, por el' tipo .auúal"^«"6.337,78 
pesétas, á'que ascieudnn¿los dere
chos del Tesoro y; recargos;autori
zados; debiendo* advertir que para 
tomar parte eo ella: habían dé dé -
positar pievia'msote "las licitadores 
el a por 100 del tipo anual, séñ'i la-
do para la ujisnia y. prestar fianza 
en metálicoVpdriel.:irapórté'.dé:-''ía-
cuarta: parte'''.dél'>'iniiiiiib';Ltipó;°;ir;8Í,. 

'60 dicha piicnerasubasta LO se pre
sentase proposición alguna admisi
ble, se celebrai'á^ una'"aegenda'.^y,:úl-
timá el dia -S Idél pióximó mes dé 
Octúbré, bajo igual tipp,} con idéü--
ticas condiciones y á las mismas 
horas -y sít|íi, y en ella ae admitiriin; 
posturas por el importe de las dos 
terceras partes del tipo fijado; péro; 

'«u este casó, solo será valedero el 
arriendo por uu año. > . 

Lo que se hace público por medio 
del presente [¡ara conocimiento d é 
aquellas personas á quienes . pueda 
interesar el acto y demás efectos. 

Molinaséca 14 dn Septiembré'de 
1903.—El Alcalle , Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constitucional de . > 
".'•'•'.-'• • VUlatala; 

Se hallh expuesto al público por 
quince dias, para .oir reclamaciones, 
en la Secretaria; de este Ayunta-
mieoto, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en el año próximo de 1907. . 
- Villazala: 12 de Septiembre de 
1906.- E l Alcalde, Bernardo Caste
llanos. 

cretaria de este Ayontamieoto por 
término de quince dias, que señala, 
e lart . U 6 de la ley Municipal, y 
para oir reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
año próximo de 1907. 

Grajal de Campos 11 de Septiem
bre de 1906 E l Alcalde, Joaquín 
Hierro. 

A lía ¡día constitucional de 
Cmgosto 

E l proyecto de presupuesto para 
1907, se halla de manifiesto al p ú 
blico en está Secretaria por término 
de quince dias, para oír reclamado -
nes. 

Congosto 12 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, José Antohn J á -
ñez . 

: A k a U l a canfUtucioml de 
Srasueio 

" A los efectos de la ley se halla de 
manifiesto en esta Secretaria por 
quince dias, el presupuesto muni
cipal formado para el ¿ño próximo 
de 1907. 

Brazuelo 15 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
JUansiUt Maj/ór 

Formado por la. Comisión encar
gada; el presupuesto municipal or- , 
dinario pura 1907, se halla expuesto 
al público en la Secretaiia de é i t e 
Ayuntamiento por términn-de quin-
ce dias, en cumplimiento á lo que 
prescribe el art;;i46 désla* vigeuW.":; 
ley Municipal. *-"'„;. -....; 
' Maosilla Mayor 14 de Septiembre 
de 1906.—El Áicalue, José Llórente. 

'.•¿^fajfé(«';«W«tf<>d«ll«f 
' I ' - . . . Í.-.." PiMcvipibre .•.-' ;'•"-•':•'';'/ 

Elipioyecto de presupúis to pora 
;1907, se halla* dé.nianitiesto ai p ú -
bbico en la Secretarla de esté Ayun
tamiento por termino de quince o ías . 

; . Valdeyimbi-e 14 dé Septiembre de -
1906.—El Alcaloe, Simaco Gonzá-

"lezV-/'4':^'' .":;.;.•;.,.--;'.•.: ,"'>..• - ' . r . ^ X 

1 ''..:'.:'-'•.i? Cimtñesdei Teiar\;-: , ; .^ : : . ;¿ ; 
; : La ^Corporación ¡ qué --'presido . .y, • 
Jüota municipal déVasóciados acor- -
daróif verificar él ari iendd municipal; v 
á la exclusivo de los deiechts de 
cousumos sobre toda clase de 'liqúir ,: 
dos ,carnés ffeioás y saladas y lá sal, 
que se ..consuman y se expeudau 
aurante el año" de llJ07, bs jo el tipo 
y condiciones que obran oe mani
fiesto en esta Secretaría. • 
;' E l remate ó arriendo se haiá en la 

casa coos |stóriai ,á los diez dias des
pués de ser anunciada en el BokstÍN -
OFICIAL, á las dos de la tarde, y pura 
tomar parte en la subasta es preciso 
depositar; antes, el 5 por 100 de la . 
cantidad qué sirve de tipo para los 
derechos del Tesoro, y recargo mu
nicipal.,-' • • ' 

Oimanes del Tejar 12 de Septiem-
bre de 1906.—El 'Alcalde, Nicolás 
García. 

d Icaldli conttilucional de 
Qrajal de Campos 

S é halla de manifiesto en l a S e -

: Alcaldía constitucional d» 
Qradefes 

No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta verificada en este 
Ayuntamiento para e l arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos, vinos, aguardientes y lico
res, el día 26 del corriente tendrá 
lugar una segunda licitación, en 
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iguales térmicos que la primera y 
i la misma hora, el b.eD en ésta 
servirá de tipo el importe de las dos 
terceras partes. 

Gradefúa \'¿ de Septiembre de 
1006.—El Alcalde, Lucio Vallada
res. 

Alcaldía cotuMuaoMl de 
L a Pol i de Qordón 

E l proyecto de presupuesto mu 
nicipal ordmano de este Ayunta
miento para 1907, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por termino de quince días. 

La Pola deCrordón 12 de Septiem
bre de 1906.—El Alcalde, Diego Ca 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Juma de asociados, el 
día 25 del actual, de diez á doce de 
la ma&nna, tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ante lu Comisión nombrada al efec
to, la primera subasta del arriendo 

'á venta libre por un año dé todas las 
especies de coosumo. comprendidas 
en la turifa oficial, • bajo el tipo de 
20.068 12 pesetas, y con sujeción, al 
pliego de condiciones que obra en 
¡a Secretaria municipal. L a subasta 
se verificará por pujas, á la llana, 
siendo condición precisa para tomar 
parte en ella, el depositar previa
mente en la Depositaría municipal 
o ante lu.rComisión que presida el 

• acto, una cantidad equivalente al 5 
/pe'r'.lOO del tipo señáUdo.'-... 
••. S i esta subasta- no tuviera efecto 
por f.ilta de botadores' se celebrará 
otra segunda á los diez días, á las 
mismas hovas, en el mismo sitio y 
con iguales condiciones, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
Jterceros'partee del tipo fijado; y si 
'esta^egunda subasta tampoco tu 

- viera efecto, por falta'de.licitrdores, 
se celebrará otra á los diez días, á 
las mismas horas y en el mismo si
tio, coa venta - a la exclusiva de.lúa 

•/citadas, especies,i. bajo los precios-.y 
acondic iones que la Corporación. 
- acuerdo. . .., 
. ; La Pola'de Qordon 12 de. Sop ' 

'tiembro:;1906.— E l Álca|de , íDiego' 
- Caruezo.i : - •: -• 

• • ÁlcaldiaxoniMucimuit dé, , ~ 
• • San Cnsti l ial de ln Polanttrn ,• 

, , . Acordudo por la Corporación mu . 
•• ¿¡cipfcl de mi próeidisñcia.,el arnen-
' do á venta libró de todas.lasjesper 

cies'comprendidas-'eoi-la tarifa oü ^ 
. cial.del impuesto.'de.'onnsnmos para 
' el. próximo iifi') cíe' 1807, se ha der 

' 'sigoádb ' para verificar ia ^primerá 
subasta el. día áO ael actual, y bo-
ras ••de-las"catorce !á las' dieciséis, 
co'D"3rrfiglü''aI pliego.de condiciones 
que se htlla de manifiesto eu la Se
cretaria del Ayuntamiento; y ti di
cha subasta no diera resultado /por 
falto de;,licitadorfs.'- se celebrará 
otra segundo el 8' (lo Octubre s i
guiente,' con la difsreñeia que en 
esta últiaia se tomarán proposicio. 
nos admisibles por Ins dos terceras 
partes dél tipujdu Ju primero; advir-, 
tiendo a los licitadores que quieran 
tomar parte en las subástasela obli
gación d<; consignar en el acto de la 
lioltacióu el 5 por 100 del importe 
fijado para ¡as mismas. 

San Cnstobal do la Holantera 11 
de Septiembre de ISOd.—El Alcal
de, Eladio Quiñones. 

Se hall: terminado j expuesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termioo de quin
ce días, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el próxi
mo e fio de I1.87, con objeto de oír 
reclamaciones. 

San Cristóbal de la Pohmtera 11 
de Septiembre de 1906,—El Alcal
de, Eladio QuiSones. 

A Icaldia conttitucionai de 
Toreno 

E l día 27 del que rige, desde las 
diez á las dieciséis, tendrá lugar en 
la casa consistorial la primera su 
basta del arriendo & venta libre de 
todas las especies tanfadas de con
sumos para el año de 1907, bajo la 
cantidad y condiciones estipuladas 
en el oportuno pliego que se halla 
de manifiesto en 1»Secretarla de este 
Ayuntamiento. Si ésta no diere re 
sultado por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el día' 6 del 
próximo Octubre, á iguales horas; y. 
bajo las condiciones que para ella 
constan en referido pliego. 

•Toreno y Septiembre 16 de 1906 
— E l Alcalde, Vito González. 

Alcaldía constitucional dt 
Quintana y Congosto . 

E l día 26 del comente, a las doce 
de la mañoca, tendrá legar eo la 
casa del Ayuntamiento la primera 
subasta de arriendo á venta libre, 
de todas las especies sujetas al iín 
puesto de consumos,, por el sistema 
de pujes a la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones qóe se hallará, 
de manifiesto:' al publico, ¿ fin de 
hacer efectivos el cupo de consu
mos y sos recargos en el próximo 
atto de 1907. . .. . . \ . . 

Si la primera subásta. ño diesVre* 
8ultado;<se celebrará otra segunda 
el día 3'del próximo Octubre;' con 
las 'mismas , formalidades y condi
ciones que la primera, si bien reba
jado oo. una tercera parte .de la cun-. 
tidad fijada. -'",?'v "V". »;,;'•) ';:•• í i 

Quintana y Oocgosto-17 de Sep
tiembre de':19Ó6;—El 'álc»ldé,''Proi> 
lá'n Vidui: • , ...;¿Í:!; 

Aleal i ie contiimcionalde. • ••> • 
Poivelo del Pá ramo 

Se líalír, e x p a e s t ó ' 8lr.públ¡có;'pbr 
quince días en .¿.Secretariii de éste 
Ayunta in io í i to pnrá oir rec laa iac ió-
nes, e! proyecto de présupúesto ' inu-
nicipil ordinario que ha de regir en 
el «fio p róximo do 1907. - • 

Pozuelo del Paramo a 12 do Sep
tiembre de 1906 — E l Alcalde, San • 
tuigo Panchón. 

Alcaldía comtitucionil.de: , . 
. Vallecillo 

. • Se halla expuesto a ! :püblico por 
ocho días en la Secietima1 de este 
Ayuntcmieato. é r p i o j e c t o del pté: . 
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1907, para;oii^reclamacio
nes. - :"'. 

Vallecillo 10. do'.Septiembre,de: 
1906.—El Alcalde, Teodoro Horre-* 

JUZGADOS 

Dou Antonio Falcón y Juan, Juez 
de instrucción do esta ciudad de 
La Boñeza y 6U partido. 
Por la"préseuté requisitoria.y co

mo comprendido eo los numeras 1.* 

y 3.' del art. 835 de la ley de Enju i 
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Santiago Ro
dríguez Castaño, hijo de Manuel y 
Mana, de 21 años de edad, soltero, 
esquilador, natural y domiciliado eu 
la ciudad de Zamora, y cuyo para
dero actual se ignora, que se dice 
se fugo de la cárcel de Alcafiices, 
internándose eu el vecino Reino de 
Portugal, á fin do que en el plazo 
de los diez días siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Qtceta d» Madrid y BO
LETINES OFICUIE-) de esta provincia 
y la de Zamora, comparezca ante la 
Audiencia provincial do León, en 
virtud del sumario criminal que 
pende en la misma y contra dicho 
sageto se sigue por el delito de hur 
to; apercibido que de no comparecer 
en el plazo señalado, será declarado 
declarado rebelde, y le parará 'el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades do todas clases 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado,contra-quien seha decre 
tado su prisión provisional; y en el 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición eu la cárcel de este par
tido.: : ••• •.• . . 

Dado-en La Bañeza .á 7 de Sep
tiembre de 1903.—Antonio Fatcoa. 
—P. S. M., Anesio Gavilla, . 

E D I O T O • 
Don Celestino Nieto .n-allcsteros, 
. Juez de instrucción y de primera 

instancia de la villa de Poiferra-
.•. da y su.pai'tido. -. - - •> . • 
-r Por el-, presente'¡edicto;hago 
bar: Que en el-expediecte de exac
ción, descostas onginadasVrí' la cau
sa que se "instruyo • por incendio 
contra Cecilia VocesvAlvnrez, veci-
na'de Víldefrancos,' se ha acordado 
en'provjde'tícia de-23 de. Agos'to -úl-.' 
;timo,' y contormeíáíló'TprHy.eQidóVian' 
los-articiilós - i . 506 -y ;.'BÍguien'tes("de; 
la ley de-Enjuicl.amierit'o civíl.'v'éu^ 
der eq.pública 6abia^i,.(!<;in3"',tei,oe-: 
rífy"iíitimá;y.siií.sñjeción^ 
Sacas que á contmuacion' se indi
can; cuya subasta teudr.i lugar en' 

Jájsalá idéáo^e'c.ci i lde^e.^Dj^fado' 
el oía 15 de Octubre próximo, y hora 
de las once: . . '.'.' ..,. : >'>.' 

.: sUnVciísa da.^aito,';'. bájb;-en;iá Ca"-'.' 
lle de.'la. FuóritéT* de. hacer ..4 varas 
de-loDgitadf po'f otras tantiie de la •; 
titud;;sin,:t,úmero:- linda por dere-
ch'i* entrando, miVs.de.. José^Anas;" 
izquierda, másj.de-'Vicenta'Vocero,, 
y espaldar de. Angel Harcia,. libré 
do peoEiún;:tasada'per!CiaUnente en 
250 pesetas. .. 
. tln prado, en Gabauedo, ado iia-

,"mati los (Jiiiñobes,.término"de 'pe;' 
ñalv¡r,'rde';ha.ctir.l 9 éeñtiárn'as: linda1 

•al Este. Lázaro'del^. Río; s ü r ; José 
Arias; Osstef.'lNicolás dé l.a Cal,.y 
Norte; -Rafael Arias;. tasaoo-en 10 
pesetas. . - ' • •- •-

: Otro prado, en el quiñón del no, 
dicho términoy.de hacer un Cilemin: 
lioda al Este, más de Vicente Voce
ro; Sur, Lázaro del Rio, y Oeste y 
Norte, rio; tasado en b pesetas. ^ .', 
: - Una huerta,ado llaman Choaetín, 
dicho término, de hacer 3 euarti 
Has: l i a d » a l Naciente;"más de For-. 
tunato García; Sur, V icentü Voce
ro; Oeste,. Nicolás Ganafa; Norte, 
más de Petra. Vocero; tasada en 10 
pesetas. 

Una tierra, en las Daigadas, di
cho término: linda al Naciente, ca
mino; Sur, más de Nicolás Gonzá
lez; Oeste, con ol mismo, y Norte, 

más de José Rodríguez, hace do 
mensura 2 cuartillas; tasada pen-
cialmeote en 7 pesetas y b0 cén
timos. 

Otra ídem, á los Vecos, dicho ter. 
mino: linda al Este, mus de Petra 
Vocero; Sur, Pedro del Rio; Oeste, 
Mateo de la Col, y Norte, Vicente 
Vocero, hace 2 cuartales; tasada en 
15 pesetas. 

Otra ídem, en San Andrés, á buen 
partir con Petra Vocero, dicho tér
mino, de hacer toda un cuartal: lin
da al Naciente, con José Antonio. 
García; Mediodía, Juan García; Oes
te, Fernando del Rio, y Norte, Do-
miogo Arles; tasada en 25 pesetas. 

Otra ídem, al Alberedo de San 
Andrés, dicho término, de hacer un 
cuartal: linda al Naciente, más de 
Manuel García; Sur, el mismo; Oes
te, mas de Francisco González, y 
Norte,; más de Nicolás de la; Col; 
tasada pericialmente en 10 pesetas. 

Otra ídem, al Cabuerco, de hacer 
otro cuartal, dicho término: linda 
al Naciente, más de Nicolás Gonzá
lez; Sur, Juao García; Oeste, do Jo
sefa González, y Norte, mas de Am
brosio Rodríguez; tasada en 25 pe
setas. ' :• 

Un castaño pelón, en Fuente, en 
campo común, termino de Peñalba; 
tasado en 10 pesetas. : , , 

Las decas reseñadas no se hallan 
inscritas en el Registro de la pro
piedad á comora de la penada ni 
de otra persona; tampoco se han 
presentado los titules dé propiedad . 
ni súplido sn falta. Se advierte'que 
para tomar parte en la subasta será' 
.requisito necesario que los licitado', 
-res. cóns ignea 'previamente en la 
-mesa derJiizeado,.por lo menos, el 
,10, por .100 efectivo del valor djiloiL; 
^bienesqué.sirva de tipó' para la' su - * 
bastaí- tgueTos.gastos da'escritura 
y demás proceden tes,'serán.de cuen-.;: 
.ta "del remátatité:' ' ' - ' 
^iDaaó^ériíPbvrferradaí'il'.'íd&Sep-^ 
t i ^ ' b y e ; d ^ ^ t f . - ^ é l « a U t i ó ' j ^ i e t « > . ' ; 
—Áote".mi; Lic.- Casimiro "Revuelta.;.' 
Ortiz 

' Cédula de ct l taón i 

Por, la presente, y según': Ib acoi -.. 
do'el Sr.-.D. . Severo Voldea Googi-. 
léz.'-Juez^municipaJ.^eri^fobciones- • 
dé; .¡nétruccióB. de este 'pártidoVl-én 
proVidencin dé Si'.de'Agost'óipi'óxi:':'; 
me.pasado;'dictada en sumario' que1, 
sé instruye pbt°'wta&*dei,,iBAis noyi-' 
líos,'se cita á.dos sujétós quo dije
ron llamarse Daniel Flórcz y Ai;ge! 
Flórézj .'y. ser .yecio'cís, dajVillasim-
pliz; para que en el término de diez . 
días compbrezcen ante este-Juaga-•. 
do con ei fin. de ser oidos en dicha-
.cansaj-previniéndoles de ;).á obliga-
ción'que tienen.de hacerlo. "'... ' 
.. Pola de Laviana y .Sí-ptiembra 5 

dé .',1906. — E l Actuario, Agapito 
.León.;.',.-- ." -", 

- ANUNCIO P A i m C Ü L A R -

:' E l -día, 15 del actual, sé extravió 
de esta ciudad una vaca do, siete 
años, castaña oscura, con una nube 
en el ojo derecho, asta abierta y do 
carnes regulares.. Razón á Ladislao 
García, eras oe La Granja. León-

LEÓN:'1906 
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